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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e ina  y su augusta H e r m an a  la Serení 

sima Señora I n fa n t a  D o ñ a  M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  
continúan en  esta  cor te  s in novedad en su im p o r 
tante salud. _ _ _ _ _ _

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sermo. S r . : Organ izad o el ejérci to de todas ar 
mas en sus diversos trozos con el nombre  de regi
mientos, batallones &c.,  preciso es pensar en su m a n 
ió y di rección ,  tan to  en la parte orgánica,  económi
ca y adm in is t ra t iva ,  como en el servicio pu ram en te  
je armas. Sin los oficiales super iores encargados  de 
?ste mando y di rección en g r and e ,  seria necesario 
jue el Gobierno se entendiese inmedia t amen te  á la 
vez con todos y cada un o de sus diversos cuerpos,  
lo que seria tan  embarazoso como si en campaña  no 
ámese un  general  en gefe las ruedas inmedia tas  de 
jefe de estado m a y o r ,  generales de división y de bí i-  
jada &e. en t re  él y cada uno de los elementos pr i 
mitivos de su ejército.  E n  nada  son ta n  precisos los 
nandos graduales  como en el r am o  m i l i ta r ,  donde  
a rapidez y la un i f o rm idad  de acción e n t r a n  como 
indispensables elementos.

Comenzando p o r  la di rección económica y a dm i
nistrat iva , p r e v a le c e  d e s d e  m u y  ant iguo el uso en 
Lspáña de poner  á la cabeza de cada una de las a r 
mas un gefe que con el no mbre  de inspector  ó d i rec
tor ejerce el mand o de todos los cuerpos que  la cons
tituyen, t ra tándose  de su régimen in t e r i o r ,  y  de 
cuanto á su par te  orgánica  y admin is t ra t iva  corres
ponde.

Se ha hablado much o en pro y en con t r a  del es
tablecimiento de estos inspectores.  Verdad  es que en 
algunas naciones no se conocen dichos gefes; mas si 
carecen del no m bre ,  no sucede lo mismo con la cosa. 
De cualquiera manera  que  este servicio se organice,  
ninguno negará que  la par te  relativa á ascensos,  a r 
reglo interior y económico de los cuerpos ,  concepto 
de sus oficiales &c. ,  cons t i tuye  un ramo pr inc ipa l  en 
la dirección de los ejércitos. E n  F r a n c i a ,  donde  no 
Se conoce el nom bre  de inspección,  se consagran e x 
clusivamente á este ramo var ias secciones del min is 
terio de la Gu err a .  E n  Ingla ter ra  h a y  inspecciones 
generales de las a rmas  que form an  separadas depen
dencias.

La necesidad por una par te  de conservar  los bue
nos resultados d é l a  in s t i t uc ió n ,  y  po r  la ot ra la 
conveniencia de no hacer  en todo mas innovaciones  
que las cons ideradas como indispensab les , mueven ai 
Ministro que suscr ibe á p rop on er  á V.  A .  la con
servación de los inspectores y di rectores generales de 
las armas. Sus a t r ibuciones  se hal lan marcadas  en las 
ordenanzas generales del e jérci to,  y se establecerán 
[le un m o d o  mas te rm inan te  y análogo á la s ituación 
leí dia en la revisión que de ellas se está hac iendo 
por disposición de V. A.
' ka j unta de inspectores se presenta asimismo acon
ejada por la conveniencia de dar  mas armo nía  al 
rabajo de las diversas inspecciones.  Si estas,  cons i 
derándolas in di v idua lm en te ,  aislan algún tan to  las 
annas de un e jérci to,  se neutral iza dicho inconve 
niente reuniendo á ios inspectores y haciendo que 
^reglen en comú n varios puntos  impor tant es  que
1 cada uno de ellos en pa r t ic u l a r  concierne .  De to 
los modos no se podrá  nunca  evi ta r  que un general ,  
í(¡a|quiera que sea su des t ino ,  de inspector,  de IVIi- 
ílstro &C., deje de m i r a r  con aquella predi lección 
í U e  es tan na tura l  ai a rma en que  ha pr in c ip i ado  y 
iecho su car rera .

Tra tándose de la di rección del m a n d o  m i l i ta r  re
vivo á lo que se l lama el servicio p u r o  de armas,  
conseja la conveniencia d iv id i r  el te r r i to r io  de una 
ación en varios d is t r i tos ,  con cuyos gefes se e n -  
enda el Gobi e rn o  en todos los asuntos  del servicio,  
arias opiniones  se han  presentado contra el es ta -  

Iccirhiento de estos distr i tos  ó capi tan ías  generales, 
Ue es como ent re  nosot ros son l lamados;  mas todos 
,s nombres de alguna exper iencia  y sin prevención
2 clase alguna conocen la necesidad de su conservar

c ion:  pr im er o ,  para  ev i ta r  al Gobierno  el in conve
niente de entenderse  á un t iempo con muchas t rac
ciones en que pudiera  dividirse el te r r i to r io ;  segun
do,  para ev i ta r  ios que produci r ía  el demasiado a i s 
lamiento  de los gefes de cuerpo s ,  si para todos los 
lances que  pu di e ra n  ocu rr i r  tuviesen que  rec ibi r  
órdenes inmedia tas  del Gobierno .  Ademas  que en 
varias provincias  civiles y políticas no son de bas
tan te  ex tensión para  recibi r  en su seno un  t rozo 
completo de e jérci to,  es decir,  un  regimiento ,  lo que 
ex p on dr ía  á conllictos en t re  los comandantes  genera
les de las mismas.

Lo  esencial es ar reglar  bien estos distr i tos mi li ta
res,  no haciéndolos tan pequeños  que produzcan el 
a is lamiento ya in d i cado ,  ni  tan grandes que debil i
ten la acción de sus gefes respectivos.

L a  actual división te r r i tor ia l  m i l i ta r  no ofrece 
muchos  inconvenientes  dignos de reparo.  La  capi ta 
nía general  denominada  hoy de Castilla la Vieja pa 
rece demasiado vasta, como podrá  conocerlo cua lquie
ra que  examine  un mapa y vea que  su capi tán gene
ral ext iende  su m ando desde los confines de Por tu ga l  
hasta los l indes de V izcaya ,  Alava  y Na var ra .  T a n  
extendido  te r r i to r io  obliga á prop on er  á V. A.  la i n 
corporac ión  de la provincia deSegovia  en el dis t r i to 
de Castilla la Nueva  y la formación de ot ra capi ta 
nía general  con las de S o r ia ,  Log ro ñ o ,  S an ta nde r  y 
Burgos.

E l  que suscribe p rop on e  á Y.  A .  el conservar  á 
estos gefes principales el nombre  de cap i ta n es . gene
rales de d i s t r i to ,  nombre  consagrado por  el uso y por 
nues tras ordenanzas  mil i tares,  donde  están marcadas 
sus a tr ibuciones .  E n  las nuevas se indicarán  estas 
asimismo y con m ay o r  ex t ens ió n ,  pues no  s o l o  de
ben entend er  en la par te  pu ra  del servicio de armas 
sino en algunos po rmenores  de la económica y gu 
bernat iva  de los cuerpos ,  con  los que el pr im ero  t ie
ne estrechas relaciones.

Ademas  de los capi tanes  generales existen ho y en 
casi todas las provinc ias civiles gefes mil i tares con el 
nombre  de comandantes  generales. E l  que suscribe 
propone  á V. A .  la conservación por  dos razones;  
p r i m e r a , po rque  lo exige todavía  asi el estado del 
p a i s ; segunda ,  por  la conveniencia  de da r  colocación 
á brigadieres y coroneles excedentes (creados po r  las 
necesidades de la guerra)  p o r  las de p rem ia r  s e rv i 
cios eminentes.

A dem as  del ma nd o te r r i tor ia l  de los capi tanes  
generales en cuan to  concierne  al servicio general  de 
todas armas , existen demarcaciones peculiares de la 
art i l lería y cuerpos de i n g e n i e r o s , cuyos geíes con 
el nombre  de subinspectores ent ienden en la par t e  
económica mi l i ta r  de los suyos respectivos. Estos  
puestos elevados se consideran  como el té rmino y 
premio de los servicios en una larga car rer a  que en 
e s t o s  cuerpos  facultat ivos es len ta  y m uy  pesada, co
mo de todos es sabido.

Mas  si este es un mot ivo  respetable para subsis
t i r  semeja ntés distr i tos ó demarcac iones ,  no lo es de 
n i ngún modo para que con t inú en  como hasta aqui  
gu ar d an d o  tan poca prop o rc ió n  con las capi tanías 
generales.

Las demarcaciones te r ri tor ia les  de art i l lería son 
hoy cinco con el no m bré  de Departamentos .  A  diez 
asciende el de los del cuerpo de ingenieros conoci 
das con el nombre  de subinspecciones.  Es te  sistema 
parece a rb i t r a r io  sin n i ng ún  racional mot ivo que  lo 
justifique. Supuesto que el pais está d ivid ido  en d i 
ferentes distr i tos mi li tares,  nada hay  mas na tura l  ni 
en a rmonía  con los pr incipios  de todo m an do que 
el colocar en cada uno de estos distr i tos gefes de a r 
ti l lería y de ingenieros , que m a nd and o  todo lo que  
concierne á su arma en cada una de ellos, esten bajo 
Jas órdenes inmedia t as  de los capi tanes generales jres- 
pectivos.

Después de h ab e r  hablado de los gefes super iores  
encargados  del m and o  y dirección de los ejércitos,  
tan to  en la parte  económica y adminis t ra t iva  como 
la pu ra m en te  m i l i t a r ,  resta hab lar  al que suscr i 
be del cuerpo de es tado m a y o r  que las abraza en 
t rambas .

Sobre  este cuerpo d i rect ivo del estado m a y o r  se 
h a n  susci tado en todos t iempos  desde la época de su 
formación  co n t rov ers ias ,  y  d isputas ,  exa l t ando  unos 
su grand ís ima  impor tanc ia  , dep r imiéndole  o t r o s  co

mo rueda  embarazosa y casi inút i l .  U n a  de las ca u
sas de esta divergencia es en la opin ión  del que sus
cribe el no haberse fijado de un modo bastante te r 
m in an te  sus atr ibuciones .  Nues t ras  ordenanzas asig
nan las de varios gefes que  con ot ros nombres des
empeñaban y deben desempeñar  casi E u a l  servicio,  
E n  las nuevas se marcarán  con la m ayo r  clar idad y 
ar reglo á las necesidades del servicio , á lo que los 
h e c h o s  h a n  creado.

Se propon e  pues que  subsista la di rección del 
cuerpo de estado mayor  en la capi ta l ,  y que su gefe 
permanezca  al lado y form ando par te de la junta de 
inspectores.

E n  esta dependencia cent ral  debe estar la d i rec
ción y depósito de todo lo que  cons ti tuye  la par te 
facultat iva de la guerra en grand e;  movimientos  de 
t r op as ,  t razamientos de i t inerar ios ,  const rucción de 
planos y cartas topográficas,  diarios  de operaciones,  
histor ia de la gu err a ,  son ent re  otros ramos  los que 
deben cons t i tu i r  los t rabajos  de esta oficina d i rec
tiva.

Y  como en la guerra  al lado de los gefes de d iv i
s ión,  brigada &c.,  lo mismo que del general  en gefe, 
hay  gefes de estado mayo r  que llevan el detall del 
servicio y bajo las órdenes  del general  dirigen sus 
operac iones,  del mismo modo se colocarán al lado de 
cada capi tán general  un coronel  , un ten iente co ro 
nel ,  un  comandan te  y dos capi tanes  adictos para lle
var  el detall del se rv ic io ,  di r igir  los trabajos de su 
secretaría en la par te  puramente  mil i ta r ,  y desempe
ña r  ot ros cargos que estarán en la ordenanza .

Bajo todas estas cons ideraciones  , necesi tando el 
que  suscr ibe fijar cuan to  mas a n t e s  las  !>ases para el 
presupues to de la G u err a  en sus d i v e r s o s  ramos y car- 
reglar su cu ad ro ,  para presentarle en la próxima le
gislatura según el art .  76 de la Co ns toucion  , propone  
á V. A . , de acuerdo con el Consejo de M in is t ro s ,  el 
proyecto  de decreto que sigue. M ad r id  8 de Set iem
bre de 184í . :zSermo. Sr.zzEvaristo S. Miguel*

D E C R E T O .
Fi jada  ya po r  los decretos de 3  y 20 de Agosto  

ú l t imo la organización del e jé r c i to ,  es llegado el ca
so de poner  con ella en armonía  el m a n d o  y d i rec
ción de las di ferentes a rmas é ins ti tutos  del mismo, 
y para conseguirlo he  venido en decre tar  como R e 
gente del Re ino  du ran te  la menor  edad de la R e ina  
Doña Isabel n , y en su Real  n o m b r e ,  lo siguiente:

Ar t í cu lo  1? Subs is ti rán como hasta ahora  las in s
pecciones y direcciones generales de las a r m a s  de in 
fanter ía , cabal le r ía ,  milicias provinciales  ó reserva,  
ar ti l lería y cuerpo de ingenieros ,  á cargo de sus res
pectivos generales.

A r t .  2'i Subsiste igualmente  la di rección del es
tado m ay or  con su general á la cabeza,  organizada 
como está en el dia, salvas las innovaciones  que  para  
dar  fomento á dicha dependencia se introduzcan.. . .

A r t .  3°. Los  generales gefes de estas dependencias 
formarán  como hasta aqui  una  j u n t a  con el nombre  
de J u n t a  de inspectores.

A r t .  4? Los  distritos mili tares ó capi tanías  gene
rales serán catorce  en la Península é Islas adyacen 
tes, aumen tándose  una con Jas cua t ro  provinc ias de 
B u rg o s ,  Santander ,  Logroño y Sor ia.

A r t .  ó? Los distr i tos mili tares tendrán  su n u m e
ración en esta fo rm a :  Castilla la N u e v a ,  pr imero:
C a ta lu ñ a ,  s e g u n d o : A n d a l u c í a ,  te r c e ro :  Valencia,  
cuar to  i G a l ic i a , qu in to :  A r a g ó n ,  sexto :  G rana da ,  
sét imo: Castilla la Vieja , o c t a v o : E x t r e m a d u r a ,  no
veno: N a v a r r a ,  d éc im o :  Bu rg os ,  un déc im o :  P r o 
vincias Vascongadas,  du odéc im o:  Islas Baleares, d é 
cimo tercero: Islas CanariaSy décimo cuar to .  La p ro 
vincia de Segovia se agregará al pr imer  distr i to.

A r t .  6? Los gefes de estos distr i tos conservarán  
el nombre  de capi tanes generales de distrito. Bajo sus 
inmediatas  órdenes habrá  un segundo de la clase de  
mariscal  de campo que se considerará como el gene
ral de las t ropas del distr i to.

A r t .  7  ̂ E n  caria provincia c i v i l  donde no resida 
el capi tán  general  habrá  un gefe mi l i ta r  con el n o m 
bre de comandante  mi l i tar  de la prov inc ia ,  q u e s e r a  
de la c la sed e  br igadier  ó coronel  del e,ército.

A r t .  8? E n  cada u n o  de estos d is tr i tos mili tares 
habrá  un gefe super ior  con el no m bre  de com an da n-



te general de artillería y ° t ro del cuerpo de ingenie
ros con el nombre de comándame general de inge
nieros, que mandarán todo lo relativo á dichas «armas 
facultativas bajo las órdenes inmediatas del capitán 
general respectivo, dependiendo de su director en la 
parte económica y administrat iva.

Art .  9? Los cinco mariscales de campo per tene
cientes al cuerpo de ar t i l le ría ,  t i tulados subinspec
tores, serán los comandantes generales de dicha arma 
en los cinco primeros distritos militares. Los cinco 
brigadieres denominados gefes de escuela serán co- 
manda?ites generales del arma en los distritos 6?, 7o, 
8?,  9? y 10. Los comandantes generales de los otros 
cuatro distritos per tenecerán á la clase de coroneles 
del cuerpo.

A r t .  1Ü. Los tres subinspectores generales natos 
del cuerpo de ingenieros serán los comandantes gene
rales de su arma en el 1?, 2? y 3'! distrito.  Los siete 
brigadieres que tiene el cuerpo también con el carác
ter  de inspectores, serán los comandantes generales de 
su arma en los distritos militares 4?, ó '!, 6?, 7?, 8?, 
9? y 10. Los comandantes generales de los demas dis
t ri tos serán de la clase de coroneles del cuerpo.

Ar t .  11. Habrá en la capital de cada distrito mi
l i ta r ,  á la inmediación y bajo las órdenes de su ca
pitán general, un coronel ó teniente coronel, un co
mandante  ó dos del cuerpo de e-tado mayor y dos 
capitanes «adictos con los auxiliares necesarios para 
di rigi r los trabajos de la secretaría de la capitanía 
general en la parte puramente mil i tar ,  y desempeñar 
los cargos propios de su inst ituto.  Tendréislo enten
dido,  y lo comunicareis á quien corresponda.=El  
Duque de la Victoria.zrDado en Madrid  á 8 de Se
tiembre de 1841.—A  D. Evar is to San Miguel.

Sermo. S r . : Es  un sano principio mi li tar el uni r  
la fuerza armada permanente con Ja colecticia que 
sirve de reserva, de tal modo que formen hasta c ier 
to punto un solo y mismo cuerpo. Si los primeros 
años de la carrera del soldado se emplean en el ser
vicio activo,  descansa los últimos en el seno de su 
hogar ,  dispuesto á tomar las armas siempre que la 
nación reclame su servicio. Estos soldados veteranos, 
ya tan prácticos en el cumpl imiento de sus obliga
ciones,  proporcionan una reserva excelente con to
das las circunstancias que deben tener los cuerpos 
de esta clase, tan necesarios en las varias vicisitudes 
de una guerra.  Ofrece ademas este método Ja venta
ja de simplificar los alistamientos , haciendo que no 
haya mas que uno solo para las dos clases de la 
fuerza armada.  E n  España eran diferentes antes los 
sorteos que se hacian para el ejército y las milicias 
provinciales,  y cada una délas  dos cargas estaba de
sigualmente repartida.  Hoy que se reconoce el p r in 
cipio de que todos deben concurr i r  igualmente á to
dos los sacrificios que exige la defensa nacional ,  se 
puede simplificar este método del alistamiento, no so
lo sin inconveniente,  sino con grandes ventajas para 
el ejército y aun para el Estado.

En  el proyecto de lev presentado á las Cortes pa
ra el alistamiento de ,509 hombres,  decretado,  san
cionado y publicado como ley, se anunció este p r i n 
cipio en los términos mas claros,  y mereció en am
bos cuerpos colegisladores un general asentimiento.

Sobre él se apoyaron indistintamente los que ha 
blaron en pro y en contra del proyecto. Y  otra cosa 
no podia ser t ratándose de un sistema cuya bon
dad reconocen cuantos t ienen algún tacto de la 
'guerra.

Apoyado pues en esta teoría sancionada ya por la 
opinión,  llegado ya el t iempo en que dicha ley del 
alistamiento de óOB hombres debe tener su debido 
cumpl imiento ,  el Minist ro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Minis tros,  somete á la aprobación 
de V. A. el proyecto de decreto siguiente. Madr id  8 
de Setiembre de Í 0 4 Í .= :Evar is to San Miguel.

D E C R E T O .

Considerando las ventajas que para la división 
mas sencilla , mas fácil y cómodo reemplazo del ejér
cito y su reserva,  promete la adopción de Jos p r i n 
cipios consignados en la exposición que sobre este 
interesante objeto del servicio público acabais de so
meter á mi resolución,  como Regente del Reino d u 
rante la menor  edad de S. M.  la Reina Doña Isa
bel i i , en su Real nombre y de conformidad con el 
Consejo de Minist ros 5 vengo en decretar lo que 
s igue :

Artículo  í? Para el reemplazo del ejército y el 
de las milicias provinciales no ha])rá en adelante mas 
que un solo alistamiento.

Art .  2. Como los cuerpos de milicias provincia
les, ó sea reserva,  se componen solamente de infante
r í a ,  pasarán á formarlos los soldados veteranos de 
esta arma del ejército.

A r t .  o°. Los soldados alistados ó sorteados desti
nados a Ja infantería del ejército servirán en esta a r 
ma cinco años ,  al cabo de los cuales pasarán á ser
v i r  otros tres años á los cuerpos de milicias de su 
provincia respectiva. Concluido su término obten
drán sus licencias absolutas. ,

Ar t .  4? Siendo el aprendizaje en el arma de ca
bal ler ía ,  asimismo que en la artil lería y cuerpo de 
ingenieros,  mucho mas difícil que en la infantería,  
neces i tando por lo mismo que el t iempo del servicio

del soldado sea mayor para llegar á adqu ir i r  aquella 
práctica que la proíesion exige,  el t iempo de servi
cio en dichas armas será siete años ,  y los que lle
guen á cumplirle obtendrán sin pasar á los cuerpos 
de milicias sus licencias absolutas. Tendréislo enten
dido , y lo comunicareis á quien corresponda para su 
cumpl imiento .z :El  Duque de la Victoria.  =  Dado en 
Madr id  á 8 de Setiembre de 1841. =z A  D. Evar is to 
San Miguel.

Sermo. S r . : La Regencia provisional del Reino,  
convencida del mérito,  sufrimiento y valor que du 
rante la úl tima guerra han demostrado los cuerpos 
de milicias provinciales, r ivalizando con los del ejér
cito en todas ocasiones; y quer iendo dar un solem
ne testimonio del alto aprecio que merecieron tan se
ñalados servicios en defensa de la l ibertad nacional 
y el t rono de Isabel n  , publicó el decreto de ó  de 
Noviembre ú lt imo,  por el que se declararon de in
fantería los grados y empleos de que estuviesen en 
posesión los gefes y oficiales de los expresados regi
mientos en la revista de Jul io  de 1840, concedién
doles ademas el medio sueldo respectivo en provincia.

No era posible entonces dar  á dicha declaración 
toda la lati tud á que tan acreedores eran los expre
sados gefes y oficiales délos  cuerpos provinciales.  Se 
esperaba para ello la reorganización del ejército,  y 
con ella el conocimiento de las economías que fuera 
dable proporcionar al tesoro público. Este caso ha 
llegado mediante la publicación de los decretos de 3 
y  20 del corriente mes, por  los cuales han quedado 
definitivamente consti tuidos los cuerpos de la G u a r 
dia Real ,  la infantería y caballería del ejérci to,  los 
mismos cuerpos provinciales y los de artil lería é i n 
genieros. Y  todavía á estas medidas de indispensable 
reforma seguirán otras con aplicación á los demas 
institutos y ramos de guerra que propendan al mis
mo objeto. Pero  antes de llegar á este final resultado 
el Minis t ro  que suscribe cree de justicia anticiparse 
á ampl iar  en favor de los mencionados gefes y ofi
ciales las ventajas que les fueron concedidas por el 
precitado decreto de ó de Noviembre del año próxi
mo pasado,  suprimiendo en él el artículo 3? que Ies 
privó del derecho á sueldo de retir© y del goce de 
pensión de monte pió á sus viudas y huérfanos.  B a 
jo tal concepto me atrevo á someter á la resolución 
de V. A . ,  de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Minis t ros ,  el siguiente proyecto de decreto. Madr id 
8 de Agosto de l84í .=:Evaristo San Miguel.

D E C R E T O .

Deseando dar á los gefes y oficiales de los cuer
pos provinciales que con tanto valor han peleado 
durante  la pasada guerra en defensa de la l ibertad 
civil y ¿el t ro no  legít imo, luna prueba mas de lo 
gratos que han sido á la patria sus servicios., he ve
nido en decretar ,  como Regente del Reino * durante 
la menor edad de la Reina Doña Isabel i i , y en su 
Real nombre  , lo siguiente :

Ar t ículo  único.  Los gefes y oficiales de los regi
mientos provinciales cuyos grados y empleos se de
clararon de infantería por el art.  1? del decreto de ó 
de Noviembre del año próximo pasado,  tendrán de
recho al goce de re t i ros ,  y sus viudas y huérfanos i  
pensión del monte  pió en los mismos términos  esta
blecidos para los gefes y oficiales de las demas armas 
del ejército. El  art.  5? del mencionado decreto que 
priva á los de milicias provinciales de tales benefi
cios, queda anulado.  Tendréislo entendido y lo co
municareis á quien corresponda para su cumpl i -  
miento.=El  Duque  de la Victoria.:zDado en Madr id  
á 8 de Set iembre de 1841. =A  D. Evar is to San Miguel.

M IN IST ER IO  D E M A R I N A ,  DE COMERCIO T  G O BER NA C IO N  

DE  U L T R A M A R .

Habiéndose conformado S. A. el Regente del Reino con 
el dictamen de la junta de Almirantazgo, ha venido en con
ceder el retiro del servicio para la plaza de la Habana , con 
el haber que señala la ley de 23 de Agosto del año actual, 
y la graduación de capitán, al teniente del cuerpo de arti
llería é infantería de marina D. Francisro Martínez.

Conforme también S. A. con el informe emitido por la 
misma corporación sobre la propuesta hecha por el coman
dante general del departamento de Cádiz para proveer la va
cante de primer ayudante secretario de aquella comandancia 
general , se ha servido nombrar para dicho destino al capitán 
de fragata D. Francisco Osorio.

También S. A. lia tenido á bien nombrar para los mandos 
de las goletas H abanera  é Isabel / /  á los tenientes de navio 
D. Tomas Acha y  Alvarez para la primera, y á D. Antonio 
Osorio para la segunda, ambos propuestos en primer lu^ar 
por la juuta de Almirantazgo.

El gobernador capitán general de Filipinas da parte en 
51 de Marzo ultimo de que continua disfrutándose de com 
pleta tranquilidad en aquellas Islas.

El Regente del R eino , conformándose con el parecer del 
gefe político y de la diputación provincial de Orense, ha te 
nido á bien conceder á la parroquia de Sta. María de Aguas-  
Santas la gracia de tener una feria en el dia 19 de cada mes.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS. 

E S T A D O S  U N ID O S .

N e w  Y ork  25  Ju n io .

E n  su discurso ¿ti Senado sobre la  correspondencia entre 
Mr. F o x  y  M r. W e b s te r ,  M r. Caliioun reasumió asi la cues
tión :

W¿ E 1 Gobierno «americano deberá ceder á una solicitud ne- 
rentocia por parte del Gobierno ingles acerca de la libertad de 
M ac L c o d ?  Se concede que cuando se cometió el crimen esta
ban en paz ambas naciones, y  que M r. W e b s te r  hubiera debi 
do hacer uso de los términos mas enérgicos, haciendo saber al 
Ministro ingles que la violación de nuestro territorio 110 podia 
justificarse, excepto en la mas imperiosa necesid¿id. No }lav 
americano ni ingles alguno de buena fe que pueda decir que el 
hecho de M ac L eod  deba justificarse en virtu d  de las circuns
tancias que concurrieron á su ejecución..

«Supongamos que después de haberse apoderado del Cavo-  
U ne , asesinado á un hombre que 110 podia hacer resistencia , y 
precipitado el buque ardiendo á la cascada del N iágara 5 los 
ingleses autores de estos actos hubieran sido aprehendidos por 
los am ericanos; ¿ la declaración del Gobierno ingles en que se 
hace cargo de la responsabilidad lo autorizaría acaso para pedir 
que se pusiese en libertad d los culpables ? Se dice que el he
cho de M ac L eod  fue un acto de g u e rra ; luego entonces te
nemos derecho para mantenerlo como prisionero de guerra, y 
ni M r. F ox ni otra persona tiene derecho á pedir que se íe 
ponga en libertad. Después de haber puesto el Gobierno ame
ricano en conocimiento del Gobierno ingles y  pedido explica
cion es, se pasan tres años sin que conteste, y  cuando Mac 
Leod se presenta en nuestro territorio vanagloriándose de ha
ber tenido parte en el h e ch o , luego que se le prende y  se le 
ju z g a , entonces únicamente confiesa que ha autorizado el ul
traje del Caroline.

«Pero ¿ h a  probado el Gobierno ingles la urgencia de este 
hecho? N uestro Ministro ha reclamado estas p ru eb as, y  ha 
seguido aquella gran  máxima que dice, que quien pide justicia 
debe tener tocio el derecho a su favor. ¿ Y  habrá quien 110 co
nozca que el ponerlo en libertad es sobreseer enteramente en 
el asunto ?

« Y o  admiro el contenido de la carta de M r. W ebster y  
algunas de sus opiniones estampadas en ella ; pero debería ha
berse publicado antes de haber ciado las instrucciones al pro
curador general. Concedo que habiendo el Gobierno ingles 
reasumido la responsabilidad del hecho sobre un simple punto 
de honor, no sea responsable M ac L eod  ; pero este punto de 
honor está ligado con la obligación por parte de la Gran Ere- 
taña de dar á nuestro Gobierno los motivos que le han obli— 
gado a autorizar la ejecución de una hostilidad tan sangrienta 
en nuestro mismo territorio. Pero su petición se ha hecho con 
aquel tono que la Inglaterra emplea con otras naciones. Y o  
sostengo que 110 se debe acceder á e lla : nosotros tendremos á 
nuestro favor las simpatías del orbe civilizado cuando haga
mos ver que está la justicia de nuestra parte.”

M r, Cal botín, después de algunas observaciones acerca de 
la política seguida por este G obierno al fre n te 'd e l Canadá, 
dijo con razón que había pocas naciones que en iguales cir
cunstancias hubiesen sostenido tan bien su nacionalidad.

(Courrier de la  Louisiane .)

NOTICIAS NACIONALES.
H abana  19 de J u lio .

La fragata española F am a H a b a n era , que entró ayer en 
este puerto, procedente de Cádiz, trajo á su bordo al señor, 
D. Pedro Pascual Oliver , que sigue á Méjico en calidad de 
ministro plenipotenciario enviado extraordinario cerca de, 
aquel Gobierno.

La carrera política del Sr. Oliver es úna serie 110 inter
rumpida de méritos y cargos honoríficos. Secretario del go
bierno político en A licante , emigró en el año de 1 82 5 ,yea  
su permanencia en Londres fue bibliotecario del instituto de 
aquella capital, y estuvo dedicado á diversos ramos del saber 
humano, y en continua relación con literatos y con los’erni* 
grados del mas elevado carácter.

A su regreso á España en tiempos mas felices ,  desempe
ñó el cargo de gobernador político en varias provincias, y  el 
de oficial en las secretarías de Estado y del interior; y ea 
su carrera diplomática ba figurado con honor en varias cortes 
de Europa con el carácter de ministro residente, contán
dose en este número las de Copenhague y Bruselas. Pasa aho
ra á Méjico con la indicada investidura ; y sus antecedentes 
revelan el acierto de su elección y pueden ser feliz agüero 
de lo que hará representando al Gobierno de nuestra Reina 
en una nación con la que nos unen tantos vínculos y antigua* 
relaciones. ( D ia rio  de la Habana?)

Córdoba  30 d e  A g o s to .

ALOCUCION DEL GEFE POLITICO.

Cordobeses: La importancia que babian tomado los ensa
yos hechos en esta ciudad sobre los minerales de su sierra, 
señaladamente para la extracción de azogue, y la extraña va
riedad que se advertía en los resultados, hacian sospechar 
que no se verificaban con la exactitud debida, y que había, 
acaso un ínteres en extraviar la opinión para iníluir en uno 
u otro sentido en las muchas especulaciones mercantiles quíJ 
regularmente suscita la industria minera en sus primeros 
pasos.

La autoridad no podia permanecer pasiva en medio de la- 
gran termentacion que todos notábamos en esta ciudad, de or
dinario pacifica y laboriosa; y el único medio de inquirir la 
verdad que a todos sirviese de norma para regular sus opera
ciones, era hacer un ensayo público y solemue por los mismos



medios empleados antes, va que la Falla de utensilios adecua
dos uo'permitia llegar á la períeccion en la materia : el ob
jeto era saber de un modo positivo lo que habla de cierto en 
Jos descubrimientos hechos hasta ahora , para que se entrega
sen á la esplotaeion los capitales con alguna mayor con lia riza, 
ó se retrajesen si habia exageración en los productos. Y esto 
es lo que ha hecho mi autoridad repitiendo las pruebas en el 
patio del gobierno político en presencia del público y bajo la 
dirección de cinco profesores.

Los cuatro experimentos hechos con la mayor escrupulo
sidad demuestran que la ciudad do Córdoba ha sido criminal
mente engaitada respecto del azogue de su sierra por cuatro 
miserables, cuyo delito y cuyo móvil se averiguan por la au
toridad para que sufran el condigno castigo,  después de ha
ber visto que las fundiciones hechas no han dado producto al
guno satisfactorio.

Entretanto vemos que ha producido un bien este engaño,  
que es desarrollar entre nosotros el espíritu de asociación 
que tantos bienes puede reportar en esta porción preciosa de 
Andalucía, destinada por su situación y productos a grandes 
empresas y especulaciones industriales,  de las cuales muy 
poco ó nada hay hecho todavía. Máquinas fabriles movidas  
por el agua abundante de la sierra ó por el vapor al imenta
do con sus copiosas minas de carbón,  navegación del gran rio 
que atraviesa toda la provincia,  caminos provinciales que 
lleven á Málaga ó á Extremadura nuestras ricas produccio
nes, son objetos que en todo ó en parte pueden acometer las 
asociaciones cordobesas con mejor esperanza de buen éxito,  
asi como la esplotacion misma de las minas de metal , si ah» 
gunas se encuentran que ofrezcan una probabilidad razona
ble (le resultado.

En la nación toda se nota una inclinación muy señalada 
en favor de las empresas út i les ,  cuya tendencia natural des
pués de una larga guerra está protegida por el Gobierno.  

' ]\fo seamos los últimos á seguir este movimiento benéfico ni 
nos arredremos al primer reves sufrido : ri6a es la tierra que 
habitamos, y dado ya el primer paso de la asociación gran
des pueden ser los resultados si se dirigen con tino y cons
tancia los esfuerzos.

Al cumplir con el deber de desengañaros respecto de una 
industria nueva en que se abusaba de vuestra confianza , de
seo que sigáis en el buen propósito de acometer unidos otras 
empresas de uti l idad,  entre tas muchas que pueden intentar
se para mejorar la situación de los particulares,  aumentando 
la riqueza y el crédito de la provincia , para todas las cuales 
hallareis siempre en mí la mas decidida y franca coopera
ción. Córdoba 20 de Agosto de 1841.= E l  gefe polí t ico,  An
gel íznardi.

MADRID 9 D E S E T IE M B R E .

L a  orden  expedid a  p o r  e! G o b i e r n o  con fecha de 
29 de j u l i o  de este a ñ o ,  y las pos te r iores  de 29 de 
Agosto y ó de S e t i e m b re ,  t i enen por  objeto que  
aquel pueda  p re se n t a r  á las Cortes en la i n m e d i a t a  
legislatura el p resupues to  de los ingresos  y  gas tos  
provinciales y munic ipa le s  de 1842. De  esta m a n e r a  
se cumple con un a  obl igación que  expresa  y  de t e rm i
na el art. 73 de la C o n s t i t u c i ó n ; y  al mismo  t iemp o 
se introduce el o rden  y la r egula r idad  en esta pa r te  
tan impor tan te  del servicio púb l ic o ,  haciéndose  efec
tiva la inspecc ión que  la ley de 3 de F e b r e r o  de 823  
y la de 13 de Agos to  de este año cometen  al m i n i s 
terio de la Gob e rn ac ió n .

No necesi tamos encarecer  las ventajas  del s i stema 
de presupuestos , que ni  aun  desconoció el an t iguo  
régimen. Si ha  de h a b e r  or den  en la r ecaudac ión  y 
distribución de las ren tas  pú b l i c a s ,  es ind ispensable  
que tanto los gastos como los ingresos  se r ed uzcan  a 
nn cómputo,  aprec iac ión  ó presupues to  que  faci l i te 
la nivelación ape tecib le  en t re  las obl igaciones y  los 
ingresos, y sobre  todo  la cuenta  genera l  just i f icat iva 
de ambos capí tu los .  T odas  las venta jas que  tan  ju s 
tamente se a t r i b u y e n  al s i stema general  de los pre
supuestos del E s t a d o ,  son aplicables á los p ro vi nc ia 
les y munic ipa les ;  pero con la d i fe renc ia  á favo r  de 
estos ú l t imos ,  de que  las mejoras  que en los mismos 
se introduzcan , t a n to  en su fondo  cu an to  en su for- 
Eia, p roporc ionan  á los pueblos  ali vios que  i n m e d i a 
tamente e x p e r im e n ta n .

Hasta ah o r a  po r  c i rcuns tanc ias  fáciles de c o m 
prender, y sobre  todo p o r  una  gue r ra  civil  t a n  p r o 
longada como desastrosa , no lia pod ido  obtenerse  en 
ht recaudación é inve rs i ón  de los fondos  provinciales  
y municipales la re gu la r ida d  que  establece la c i tada 
ley de 3 de F e b r e r o ;  ni el G o b i e r n o  ha  p o d id o  ha s
ta ahora dedicarse  á cor reg i r  los vicios que  ó ya son 
electo de la pasada lucha  ó consecuenc ia de añejos 
'dtusos, sucesivamente i n t ro d u c id o s  en cor p o ra c io n es

por lo mismo que  son elect ivas y pe r ió d ic a m e n 
te se renuevan  , se e n c u e n t r a n  expues tas  hasta c ie r to  
fjUpÍO influjo de los empleados  suba l te rnos .  P e r o  
 ̂ Gobierno se ha l laba ta m bié n  obl igado  á e jercer en 
r* inversión de los iond os  munic ipa les  la, inspecc ión  

fille la ya m e n c io n a d a  ley establece con el fin de ase
r r a r s e  de la l egí t ima d is t r i b u c i ó n  de los recursos 
municipales y provinc ia les .

. Aplicando  el G o b i e r n o  á esta pa r t e  de la a d m i -  
njstracion públ lea el s is tema de est r icta legalidad 
i ue tiene a d o p t a d o ,  se p r o p o n e ,  según el t e no r  del 
^ [ cesado  decre to  ele 23 de Ju l io ,  p r e se n ta r  á las C ó r -  
■es los presupuestos  que  ya hemos  m e n c i o n a d o ,  con 
' íu de que  se observe  re l ig iosamente  el; a r t í cu lo  
onst im c]o n a i , en el que  se establece que  no pueda  

ponerse ni  cobrarse  n i n g u n a  co n t r ib u c ió n  ni a r b i -  
_io que no esté au to r i zado  por  la ley de p r e s u p u e s -  
1 s ti otra especial .  As i los pueblos o b te nd rán  in m e -  
iatamente el cons ide rab le  beneficio de qu e  ios a r b i 

t r ios provinc ia les  y munic ipa les  se l imiten á lo que  
de necesidad exigen sus obligaciones.  Y como en el 
caso de que  los ingresos ord i na l  ios sean infe r iores  á 
es tos ,  deben p r o p o n e r  los ay u n ta m ie n to s  los a r b i 
t rios que  juz guen  mas convenien tes  para  c u b r i r  el 
déf ic i t ,  es de absoluta  necesidad para que  las Cortes 
puedan  votar los  con todo conoc imi ent o  y suficien
te i l u s t r a c ió n ,  que  el G ob ie rno  r e ú n a  los datos y no 
ticias que  son necesar ias para  f o rm a r  u n  cabal  cono 
c imiento  de los pro ductos  y gastos generales de los 
a y u n ta m ie n to s ,  y poder  en ú l t imo  resu l tado  apreciar  
con la posible exac t i tud  Jas cargas que  gr av an  á los 
pueblos.  P o r  lo mismo el G ob ie rn o  en el decre to y 
órdenes que  ya hemos  c i tado ha s u m in is t r a d o  á las 
d ip u t ac iones  provinc ia les  y a y u n ta m ie n to s  t oda  la luz 
que  pueden  necesi tar  para desempe ña r  con  u n i f o r 
m id ad  y acie rto los im po r ta n te s  t raba jos  que se h a n  
comet ido  á su celo y p a t r i o t i s m o ,  y  ha mos t ra do  un 
respe to  p r o f u n d o  á la Con s t i tu c ión  del Es ta do ,  y que 
ha sab ido c o m p r e n d e r  d ignamen te  los medios de ali
v i a r  á los pueblos  de las cargas que  pesan  sobre  ellos, 
y de sat isfacer los deseos que  acaban  estos de e x p r e 
sar  por  medio  de sus represen tan tes  en las actuales 
Cortes.

O t r o  decreto de la misma fecha  de 29 de J u l io  
a n t e r i o r ,  se dir ige á r e u n i r  en el min is te r i o  de la 
G o b e rn a c ió n  ios datos que  sean suficientes para co
nocer  las obl igaciones y recursos de los estableci
mientos  de beneficencia públ ica.  Es tos  es tab lec imien
tos ex ig ía n  imp e r io sa me n te  u n a  par t icu la r  a tención  
del G o b i e r n o ,  á fin de que  p re sen t an do  a las Cortes 
los presupues tos  especiales provinc ia les  que  se i n d i 
can en el m e n c io n a d o  decreto , p ued an  estas supl i r  
el vacío que  las vicisi tudes de los t i empos  y algunas 
de te rminac iones  legislat ivas h a n  de jado en las "casas 
de beneficencia.

E n  mater ia  ta n  g r a v e ,  y que  ta n to  afecta los sen 
t imien tos  de ca r id ad  de los españoles ,  no pod ia  de
j a r  el G ob ie rn o  de proc eder  con de t en imi en to  y  c i r 
cunspecc ión .  A n t e s  de todo  qu ie re  conocer  el mal  
p a ra  apl icar le  con o p o r t u n i d a d  el conv en ien te  r e 
medio.

P e r o  no  se ha  l im i ta do  á esto,  y  en el mismo ca
m i n o  ha  dado  u n  paso mas ade la n t e ,  n o m b r a n d o  una  
comisión compues ta  de personas  de i lus t rac ión  y p a 
t r i o t i s m o ,  enca rgada  de rev isar  el ac tua l  reg lamento  
de beneficencia y  de p r o p o n e r  un  pr oye c to  de ley 
que  organice  los es tab lec imientos  p iadosos bajo la 
base de «cent ra l ización de todos los fondos  apl icados  
á beneficencia,  a u n q u e  r e sp e ta ndo  en cuanto  sea út i l  
y posible la vo lu n ta d  de los fund a  d o r e s / ’ Tre s  nece
sidades imper iosas  se pr o p o n e  sat i sfacer  y conc i l ia r  
este decreto:  T? L a  mejor  y mas co nv en ien t e  o rg a n i 
zación  de los establecimientos de beneficencia.  2? L a  
especial  cen t r a l izac ión  de todos  sus fondos.  Y  5b E l  
respe to  que  merece según nues t ras  leyes la vo l un ta d  
de los fundadores .  J uzga m os  la segunda i m p o r t a n t í 
s im a ,  po rq u e  s iemp re  hemos  c re ído que  la benef icen
c ia ,  lo mi sm o que  la i n s t r u c c ió n  púb l ic a ,  exigen de 
necesidad u n  ce n t ro  especial  de a d m in is t r a c ió n  que 
d i re c ta m ent e  a t ie nd a  á sus peren tor ias  obl igaciones,  
y que  no pe rmi ta  se en t ib ie  la car idad  y eí a m o r  á 
la i lu s t r ac ió n  públ ica  , q ue  es y debe ser la p r i n c i 
pal  do tac ió n  de tales establecimientos .

Las  i m p o r ta n t e s  y  út i les tareas en que  se ocupa 
el m in is te r i o  de la G o b e r n a c ió n  , como pr op ia s  de 
sus a t r i b u c i o n e s ,  no p u e d e n  menos de ob te ne r  el 
a se n t im ie nt o  de todos  los hom bres  i lus t rados  y de 
cu ant os  se in te r e san  en el bien y pr ospe r id ad  de su 
p a t r ia .

A yu n tam ien to  constitucional de M a d r id .

H abiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D . Ju a n  González A cevedo por D . Pascual Lam bea, capitán de 
in fan tería , residente en esta c o rte , una hoja suelta im presa en 
la oficina de H . M artínez , la cual p rin c ip ia , » Contestación 
de los oficiales,” y  term ina «P ed ro  Pannos se procedió ¿í 
celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que debían com
poner el jurado , y  previas las form alidades que la ley  p rev ie
ne , tocó á los señores siguientes : D . Ja im e C eriohf, D . P ito  
G arrid o , D . V alenfin  Sigiienza, D . Cayetano P o g e l , D . F ran 
cisco Sam pelayo , D . M anuel Fernandez C adinanos, D . A nto
nio C astro, D . P ascual H erraiz  y  D . V icente González • qu ie
nes declararon por ocho votos contra uno haber lugar a la for
m ación de causa.

Madrid 7 de Setiembre de 1 Sji .rzCipriano María Ciernen -

Inslituto españoL

E sta  filantrópica sociedad , consagrada desde su nacim iento 
á d ifundir y  p ropagar la ilustración que en i.°  de M ayo del 
año próxim o pasado abrió un colegio gratu ito  para  n iñas , tiene 
el honor y  la satisfacción ¿d m ism o‘ tiempo de anunciar al púb li
co que desde el 20  de O ctubre  próxim o abre en iguales térm i
nos un colegio p a ra  niños de seis años a r r ib a , en el que se en
senará por ahora todo lo perteneciente a prim eras le tra s , lengua 
latina y  dibujo lineal y  de figura, bajo las condiciones y  bases 
que estarán de manifiesto en la secretaría  general del mismo 
Institu to , á fin de que los que aspiren á en tra r en él puedan en
terarse  de cuanto deseen saber sol)re- el p a r t ic u la r , siendo p re 
feridos en igualdad  de circunstancias los hijos ó herm anos de 
los socios y  suscriptores de beneficencia, asi como los huérfanos 
de m ilitares y  nacionales que hub ieren  perecido en la ú ltim a 
g u erra  civil en defensa de las libertades patrias.

La matrícula estará abierta desde que' se publique este

anuncio en el D iario de avisos de esta corle hasta el (lia I ó de 
O ctubre de una á cuatro de la ta rde .—El secretario  general 
Tornas de V elandia.

DI RECCI ON G E N E R A L  D E  L O T E R Í A S  N A C I O N A L E S .

N o tic ia  d é lo s  pueblos y  adm in is traciones donde han cabido  
los 20 prem ios m ayores de los l3> <¡ue comprende el s o r 
teo de este d ía .

N U M E R O S .  P R E M I O S .  A D M I N I S T R A C I O N E S .

1 5 . 0 9 5 . . . .  10000...............  Algeeiras.
15/311). . . . 4000...............  Barcelona.

0,090 _ 1000.......................  Jerez.
5 ,202 _ 1000 .......................  Madrid.
9 ,287 - 400 .......................  Falencia.

2 0 . 8 3 9 . . . .  400 .. Algeciras.
21,722 - 40 0 .......................  Sevil la.
10,559.  ................. 400 ............... Valencia.
1 5 . 7 3 1 . . . .  400 ... Zaragoza.
22 ,985 _ 400 .......................  Cádiz.
1 1 . 8 5 4 . . . .  40 0 ..  Zaragoza.
1 2 . 9 9 9 . . . . ...........400 ...............  Santiago.
27 .019 . .  . .  400.  . . • • •. Cádiz.
25,775.  . . . 400 . Goadaiajara.

9,035.  . . . 4 0 0 . Antequera.
13,023 - 400 ........................ Cádiz.
1 0 . 0 4 1 . . . . ...........400 ...............  Ecija.
1 2 . 1 9 2 . . .  . 400 ...............  Logroño.
17,982 - 400 ........................ Madrid.

9,989.  . . . 400. . . . . . .  Idem.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha
de verificarse el día 23 de Setiembre próximo, sea bajo el fon
do de 58,000 pesos fuertes,  valor de 28,000 billetes á dos 
duros cada uno ,  de cuyo capital se distribuirán en 800 pre
mios 420 pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios.  Pesos.

 1 .................  de.........................................  10000
1.  ............. de......................................... 5000
 2............. d e . . ......... 2000 .................  4000
2 .................  d e . .......... 1000 ................. 2000
4 .................. de. .............500 ................. 2000

10 .................. d e . .  4 00 ................  4000
5 0 .................. d e , . 100 .................  5000

250 .................  d e . .  2 4 .................  8000
3 00 .................. d e . . 2 0 .................  8000

600 42000

Los 28,000 bil letes estarán divididos en cuartos,  á 10 rs. 
cada uno de e l l os ,  los que se despacharán en las administra
ciones de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al públi
co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
prenuo; y por el l as ,  y  no por ningún otro documento,  se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde  
hubiesen sido expendidos los biiíetes, con la puntualidad que 
tiene acreditado este establecimiento.

N o ta  de los precios corrientes en la Habana el 31 de Ju lio  
de 1841.

Azúcar blanca,  1 0 f á l i ó  rs. arroba.
Idem quebrada, 6 ¿- á 7-£ id.
Idem,  mitad y mitad, 6 y 10 á 7y y i í £  id.
Café de primera, 10 pesos quintal.
Idem de segunda,  9 id.
Triache , 7 id.

Cambios.

Sobre Inglaterra,  15 á 15£ por 100.
Idem Francia,  2 á 3 id.
Idem España,  según el punto,  8 á 10 id.

BOLSA D E M A D R I D .

Cotización del d ia  7 á las t r e s  de la ta rd

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por 10 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100 ,  25 |- á 60 d. f. ó vol.

con cupones.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior,  0 0 .
Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  22-f á 60 d. £. & vol.

con cupones.
Cupones llamados á capitalizar,  00.
Vales  Reales 110 consolidados,  00^
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l ,  00.
Deuda sin interés,  00 .
Acciones del  banco español  de San F ern an do ,  00.

C A M B I O S .

Londres,  á 90  d ia s ,  37 trece Coruña,  J d. 
dieziseisavos. Granada, |  id.

Málaga,  i- b.
Paris,  16 2. Santander,  l i d .
Alicante , L d. Santiago,  1 pap. d.
Barcelona ps. fs. ,  |  b. S e v i l l a ,  par,
Bi lbao,  |  id. Valenc ia , id .
Cádiz,  £  id. Zaragoza,  -£ d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.
CIRCO. Hoy  110 hay función.



A g u i l a s . IN SPE C C IO N  D E  M IN A S  D E L  D IS T R IT O  D E  S IE R R A  A L M A G R E R A  Y  M U R C IA . M es de Marzo de 1841.
Relación d é l o s  denuncios  y r e g i s t r o s  d e  mi nas  a d m i t i d o s  en d icho  mes  f y  de  las  de ma rc ac io ne s  d a d a s  en é l ,  q ue  la s e c r e t a r í a  del ramo form a  

R e a l  órden de 17 de J uni o  del  año de  1058. C O N T IN U A C IO N '
Clase

Fechas. Denunciador ó regislrador y vecindad. Nombre de la mina. de m ineral. Paraje y término. Lindero».

en v ir tud  de lo mandado en la 

Fecha de lasUltimo poseedor. demarcadas.

17 Marzo. 
H .
Id.
Id.
Id.
1 8
Id.
Id.
Id.Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Juan M artín ez ,  de Albatera .
El mismo.
D. Juan P orce í,  de Cartagena.
El mismo.
Martin Nicolás , de id.
J uan Conesu , de id.
E l mismo.
E l  mismo.
El mismo.
El misino.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Mariano M uñoz , termino de id. 
E l mismo.
M iguel Martínez.
D. Felipe Morella , de Cartagena.
I). Mateo José P e r c a ,  de Lorca.
D. Javier M eca ,  de id.
José Díaz , de id.
D . Pedro M o y a ,  de Anjreler.
D. José G arc ía ,  de las BayonaS. 
D . Pedro M o y a ,  de Lorca.

La Culebra.
La Marquesa.  
Hebreo.
Sabina.
Sta. Isabel.
La Isabel.
Sta. Isabel,
S. Juan.
La Aquilina.
S. V icente  Ferrer.  
La Hombría.
La Abundante.
La Cabrera.
La Suerte.
Vulcano.
Soledad.
Diana.
V irgen  de las A n

gustias.
La Religiosa.
E l T igre.
Encarnación. 
V irgen  de Huertas.  
Subida de los C íe -

PlomizoId.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.

A lum bres , término de Cartagena. Franco.
1(1. Id.

P orm a n , término de id.
id. id.

Cocon N e g r o ,  término de id.
Cuereas de Punce.
Rincón de S. Ginés.

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id. 
la .  Id. 
id . Id.

Porman , término de id.
Barranco del infierno, término de 

ídem.
Id. Id.

Monte R o ld a n ,  término de Car
tagena.

Barí anco de B aladre ,  término de  
Aguilas.

M al cam ino , término de Carta-  
gena.

Diputación de Morata , término  
de Lorca.

M cnouclion , término de Lorca»
Id. Id.
Id. Id.

Id.
Id.Id.
Id.Id.Id.Id.Id.Id.Id.Id.Id.Id.Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.Id.
Id.

Se ignora.
Id.Id.Id.Id.Id.
Id.Id.Id.
Id.Id.Id.Id.Id.
Id.
Id.
Id.
I<L
Id.
Id.
Id.Id.
Id.

Id. Conde de M otezum a, de id. S. Antonio de P a - Id. Id. Id. Id. Id.
Id.
Id.
M.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Jd.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

D. Antonio Laserna, de id.
D. Gabriel de Campos.
Conde de M alezu m a, de id.
Juan José García, de Pacheco.
El mismo.
1), Martin F orjado , de Murcia.
1). José Sánchez H om ero, de id. 
[). Domingo Casas, de id.
D. Andrés Crespo, de id.
El mismo.
El mismo.
E! mismo.
D. Ramón N a v a r r o ,  de V e la .  
M ig u el  M u ñ o z ,  de Aguilas.
I). Berna í dino M eroena, de Cor-

Purísima Concep
ción.

Las Animas.
JNUra. Sra, de las 

Angustias.
Ya lo lie v isto. 
Luego veremos.
La Grulla. 
Ruiseñor.
M urciélago.
La Casera.
F  uensanta. 
Enseñanza.
Olvido.
S. Ramón.
S. M iguel.
Sta. Estanislada.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id. Id .
Id. Id.
Id .  Id.
Id. Id.
Id. Id.

E ngarbo , término de Cartagena.  
Cutsta del Jaral , término de id» 
Crisoleja , termino de id.
Cabero de los L ob os ,  término do 

idem.
A lg a r ,  término de id.

Id. Id.
Cabezo de la Caldera.
Barranco d e S e ca s ,  término de Ma- 

zarrón.
Diputación de C o p e , término de 

Aguilas.
Cabezo de los Cuervos.

Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id .
Id .
Id.
Id.
Id.Id.
Id.
Id.

Id.
Id.11.
Id.Id.Id.id.
Id.Id.
id.id.
id.id .
id .
Id.

Id.
Id.
Id.
Jd.
1 9

Id.
29
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

he ra.
Juan José Conesa , de Areos.
D. Jm é A l u g a ,  de Orihuela.
D. Francisco González.
D. Pedro A d á n ,  de Murcia.
El mismo.
D Pedro M e r lo s ,  de Cartagena. 
D Juan Antonio L ó p ez ,  de id.
D. Ptdro M ancebo, de id.
D. Juan L agu na ,  de Murcia.
1). Esteban Casanove, de id.
El misino.
E l misino.
D. Antonio Perez de T u d e la ,  de 

Lo rea.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
D. Francisco Salazar,  de Pozo es

trecho.
El mismo.
Ei m ism o .
El mismo.
Eí mismo.
El mismo.
El mismo.
El iiusmo.
D . Esteban Casanove , de id.
D. Francisco Salazar,  de id.
E l  mismo.
El mis roo.
I). Pedro Rcrjfjeseu , de Adra. 
Migue)  E s p a r z a ,  de id.
D . Gerónimo Batía, de Aguilas.  
1). Aistonto Couesa , de Pozo es- 

ti echo.D. José González , de id.
D. Juan M artínez, término de  

Caitagena.
Ei mismo.
D. Antouio Barajas, de Murcia,
Juan García , de Cartagena.
El mismo.
D. Mariano C o lla do ,  de id.
El mismo.
I). Andrés Peseto.
L). Francisco González G a rc ía , de 

Car lageua.

La Trinidad.  
La Josefina.
Desuena.
A lgar .
E i  Anillo.
S. Antonio.
S. Fulgencio.  
Agregado.  
P o n a  de Blas.  
Estéril .
Id. Extremada.  
La María.
La Temeraria .

Id.
Id .
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.Id.
Id.
Id.
la .Id.

Cabezo de las Palomas.
Rincón de S. G in és ,  término de 

Cartagena.
Diputación de A lu m b r e s ,  término  

de id.
Id. Id.

Collado del Ponce , término de 
Cartagena.

Garbanzal,  término de id.
Patio  de S. D ie g o ,  término de ¡d. 
T o i  requebrada.
Sierra de Carrascoy.
Cabezo del barranco de Jiménez» 

Id. Id.
Id. de Sancti Spiritu.

Id. Id.

Id .Id.
Id.
Id.
Id .
Id.Id.
Id .
Id.Id.
Id.
Id .id.

Id.
Id.
Id.
id .id .
id .id.id.Id.id.
id .
id.id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.  
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
\ \  
Id. 
I !. 
21
Id.
22
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

La Extrangera.
La Isabel.
La Esmeralda.  
Especuladora.
La Joaquina. 
Asdrubal.
La Bella.
Cristina.
Escipion.
La Perdida.
La Hallada.
Mejicana.
Espartero.
La Inglesa.
S. Pedro.
Volcan.
La Raposa.
La Exaltada.
La Aureiia.
Emperadora.
La M em orable .
La Fortuna.
La Suerte.
La Aparecida.
La üotorosa.  
V irgen  de Dolores* 
La Temeridad.
La Antigua.
La Guiara.

Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Barranco Jiménez.
Id. Ponce.
A lg a r ,  término de id.

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id .
Id. Id.

Sapcti Spiritu.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.Veal, término de Cartagena.

Monte de S. Ginés.
Collado de Saucti Spiritu .

Id. Id.
Cabezo cresta del Galio, término 

de id.
Sancti Spiritu.

Id. Id.
Id. Id. 

Cobatillas, término de id»
Cabezo la Fuente.Garbanzal, término de id.

Id.
Id.
Id .
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .Id.
Id .
Id.Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .Id.
Id.Id.
Id.Id.
Id.
Id.Id.Id.
Id.
Id.

id.id.id.
id .
id.id.id.id.
id.Id.id.
id.Id.Id.Id.Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.Id.Id.Id.
Id.Id.

(Se continuar cu)




